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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 03 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 21. 
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RV: Rad. 2015-00144-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/09/2021 13:21

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Diego Loboa <diegoloboa@hotmail.com> 
Enviado: martes, 28 de sep�embre de 2021 11:20 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Rad. 2015-00144-00
 

 
Señora
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS.
San�ago de Cali

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE: CESIONARIO ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR. 
DEMANDADO: GRUPO MINERO EL GUABITO S.A.
RAD. 76001310300120150014400.
ASUNTO: EXCEPCIONES ART.896 DEL CODIGO DE COMERCIO.

DIEGO LUIS LOBOA GOMEZ, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 16.822.399,
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 99.520 del C. S. de la J., con el presente
escrito remito a usted el escrito de excepciones contra la cesión de derechos li�giosos efectuada a favor
de la actual demandante, igualmente solicito se me reconozca la personería para actuar en el proceso
en representación del demandado GRUPO MINERO EL GUABITO SAS.

Igualmente me permito manifestar que en cumplimiento de lo dispuesto por el ar�culo 3 del Decreto
806 de 2020, simultáneamente se envió el escrito con sus documentos anexos a la parte demandante, a
través de su apoderado al correo electrónico gerencia@mvlegalconsul�ng.co.

 
A�e.

DIEGO LUISS LOBOA GOMEZ
C.C No.16.822.399
T.P No. 99.520 del C. S de la J 



DIEGO LUIS LOBOA GOMEZ 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 
Doctora  

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez Tercera Civil Del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

Santiago de Cali. 

E.S.D 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: SOCIEDAD NEUMATICA DEL CARIBE SAS.  

DEMANDADO: GRUPO MINERO EL GUAVITO SAS.  

RAD. 76001-3103-001-2015-00144-00  

ASUNTO: EXCEPCIONES AL CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE CREDITO 

CONTENIDAS EN EL TITULO VALOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 896 DEL 

CODIGO DE COMERCIO.   

 

 

Respetoso saludo. 

 

 

DIEGO LUIS LOBOA GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 16.822.399 

expedida en Jamundí, portador de la tarjeta profesional número 99.520 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la carrera 3 No. 11-32  

oficina 918 Edificio Zaccour de la ciudad de Cali, correo electrónico 

diegoloboa@hotmail.com, teléfono 3164077028, el cual corresponde al registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 

JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.14.955.702 de Cali, correo electrónico jorgevalenciaruiz@hotmail.com, 

teléfono 3182274690, quien actúa en calidad de Representante Legal de GRUPO MINERO 

EL GUAVITO SAS, inscrito bajo el Nit. No. 900470318-7 correo electrónico  

grupomineroelguavito@hotmail.com,  teléfono 3182274690, con domicilio en la calle 15 No. 

8-75 de la ciudad de Cali, con el presente escrito encontrándome dentro del término legal 

me permito presentar LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DENTRO DE LA CESION DE 

DECRECHOS DE CREDITO DE LA ACREENCIA  CONTENIDA EN TITULO VALOR, 

dentro de la  DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR, presentada por parte del  SOCIEDAD  

NEUMATICA DEL CARIBE, SAS, de la cual es SUBROGATARIA  por la CESION DEL 

TITULO VALOR (FACTURA DE VENTA), ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR SAS, con 

domicilio en esta ciudad de Cali, la cual se encuentra representada legalmente por la señora 

ADRIANA VICTORIA VICTORIA, persona mayor de edad, de condiciones civiles conocidas 

en el proceso. 

 

 

PRIMERA EXCEPCION FRENTE A LA CESIONARIA. PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION POR CONFUSION.  

 

La presente excepción se fundamenta en los siguientes: 

 

 

HECHOS. 

 

  

PRIMERO. La SOCIEDAD NEUMATICA DEL CARIBE, SAS, mediante FACTURA de 

VENTA No. VA-22573 de fecha 28 de febrero de 2012 vendió a crédito un CARGADOR 

DE RUEDA con referencia CLO856, GRUPO MINERO EL GUAVITO SAS, inscrito bajo el 

mailto:diegoloboa@hotmail.com
mailto:jorgevalenciaruiz@hotmail.com
mailto:%20grupomineroelguavito@hotmail.com
mailto:%20grupomineroelguavito@hotmail.com
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Nit. No. 900470318-7, cuyo representante legal es el señor JORGE ELIECER VALENCIA 

RUIZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.14.955.702 de Cali. 

 

SEGUNDO. El vehículo fue adquirido para ser utilizado en el cumplimiento del objeto social 

de la empresa, en labores de minería, extracción de minerales metalíferos, extracción de 

arcillas, calizas y demás minerales autorizados por parte de la Agencia Nacional de Minería 

dentro del contrato de concesión identificado con la placa No. IIS-15111, del cual es titular 

el señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, persona natural, que se encuentra inscrito 

como comerciante, igual a las actividades comerciales que realizan la demandante y su 

núcleo familiar. 

 

TERCERO. Debido al incumplimiento en los pagos del crédito otorgado, se inició el proceso 

ejecutivo singular, buscando el cumplimento forzado de la obligación, proceso en el cual ya 

se dictó sentencia, y posterior a ella, mediante documento privado de fecha 27 de 

noviembre de 2020, se realizó la cesión de los derechos de crédito por parte del 

ACREEDOR a la empresa ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR SAS, con domicilio en 

esta ciudad de Cali, la cual se encuentra representada legalmente por la señora ADRIANA 

VICTORIA VICTORIA. 

 

CUARTO. La empresa ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR SAS, ejerce las mismas 

actividades comerciales que la empresa GRUPO MINERO EL GUABITO, tal y como 

aparece en los objetos sociales de las mismas, igual acontece con sus representantes 

legales.   

 

QUINTO. El señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, celebró un contrato de promesa de 

compraventa de un inmueble suscrito el día 24 de mayo de 2.016, con los señores 

MAURICIO ENDO ALVARADO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.824.859 de Jamundí  y la señora ADRIANA VICTORIA  VICTORIA mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.965.878, en el cual se comprometieron a 

que una vez pagada la totalidad del precio, procederían a suscribir la escritura pública por 

medio de la cual se solemniza la compraventa del bien inmueble,  lote de terreno numero 4 

A Manzana G Etapa IV Condominio Campestre Solares de la Morada de Jamundí y  la casa 

de habitación que sobre el terreno  se encuentra construida, cuyos linderos y demás 

especificaciones se encuentran contenidos en la escritura pública No. 758 del 31 de marzo 

de 2004, otorgada en la Notaría 21 del Círculo de Cali,  inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-693595  y una casa de habitación ubicada en el lote de terreno No  5 

A   de  la manzana G de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali, cuyos linderos 

y demás especificaciones se encuentran contenidas en la Escritura Pública No. 1.697 del 

30 de abril de  2003 otorgada en la Notaría 6 del Círculo de Cali, predio inscrito en el folio 

de matrícula inmobiliaria No.370-463386  en la Oficina de  Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, por un valor de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE 

PESOS($1.200.000.000. 

 

 

SEXTO. El contrato inicial fue adicionado mediante dos (2) otros SI, al contrato inicial, el 

primero de ellos se firmó el día 9 de diciembre de 2016, que modifica la cláusula QUINTA, 

en relación a la fecha acordada para la firma de la Escritura Pública de Compraventa, donde 

acordaron que la misma se llevaría a cabo el día 30 de enero de 2017 a las 9:00 A.M en la 
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Notaría 21 del Círculo de Cali. El segundo, se suscribió el día 14 de febrero de 2.017 en el 

cual las partes acuerdan el pago de un interés mensual a la tasa del 1.5% mensual sobre 

la suma de dinero adeudada, el cual se pagaría por un término de seis (6) meses, a partir 

del día 30 de noviembre de 2016. 

 

 

SEPTIMO. Como parte de pago se entrega una maquinaria pesada y de igual forma entre 

las partes se acuerda celebrar un contrato verbal de arrendamiento de una maquinaria 

pesada consistente en 4 volquetas y el VEHICULO CARGADOR DE RUEDA CLG856 

adquirido a la sociedad Acreedora Inicial, VEHICULOS de propiedad del GRUPO MINERO 

EL GUAVITO S.A.S, del cual es socio y representante legal el  señor JORGE ELIECER 

VALENCI RUIZ, con fecha de inicio mediante entrega, el día 2 de noviembre de 2016, por 

un valor mensual de $26.000.0000, arrendamiento cuyo valor  sería abonado parte a la 

deuda sobre el inmueble y parte a cubrir la obligación que se tenía con la empresa 

vendedora NEUMATICA DEL CARIBE S.A.,  por concepto del vehículo  cargador. 

 

 

OCTAVO. El negocio se resolvió, en razón a que hubo desacuerdo posteriormente entre 

las partes en cuanto al valor del inmueble, dado que el comprador consideraba que el valor 

era excesivo y  por el incumplimiento en los pagos acordados como canon de 

arrendamiento, dado que hasta la fecha el propietario de los vehículos no ha recibido ni un 

solo peso por este concepto, pero el señor JORGE VALENCIA RUIZ, procede a la entrega 

del inmueble objeto de la promesa de compraventa a LOS VENDEDORES, el cual fue 

recibido por El señor MAURICIO ENDO ALVARADO el día 14 de febrero de 2020. 

 

 

NOVENO. Por los problemas que se presentaron entre las partes ocasionados por la 

negativa de los VENDEDORES, a realizar la entrega de los vehículos dados en 

arrendamiento, se inició QUERELLA POLICIVA DE PERTURBACION A LA POSESION 

POR DESPOJO, buscando la RESTITUCION DE BIENES de propiedad del Querellante, 

ante la Secretaría de Gobierno de Jamundí, la cual por reparto, le correspondió su trámite 

a la Inspección Tercera de Policía, la cual fue admitida el 27 de noviembre de 2019 y 

mediante Resolución No. 33-49-00040 del 22 de Julio de 2020, se resuelve:  

 

 “PRIMERO. CONCENDER el amparo a la posesión sobre unos bienes muebles, maquina, 

cargador de rueda CLG 856, y unas volquetas marca internacional de placas VMT – 802, 

VMT – 794, VMT – 801 que se encuentra en la bodega crucero de las piñas, conforme lo 

establecen el código nacional de policía y convivencia ley 1801 de 2016 en sus artículos 

77 y subsiguientes Al querellante JORGE ELIÉCER VALENCIA RUIZ. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la entrega de los vehículos: maquina cargador de rueda 

cargador CLG 856, y unas volquetas marca internacional de placas VMT – 802, VMT – 

794, VMT – 801 que se encuentran en la bodega las piñas.  

 

ARTICULO TERCERO: Negar las demás pretensiones del querellante. 
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ARTICULO CUARTO: comunicar a las partes y anexar acta de audiencia pública que 

intervienen en esta querella por perturbación de la posesión.     

  

ARTICULO QUINTO: las partes podrán acudir a al Juez ordinario competente para dirimir 

el conflicto. 

  

ARTICULO SEXTO: conminar al señor MAURICIO ENDO ALVARADO, para que en lo 

sucesivo se abstenga de continuar con los actos de perturbación   

 

ARTICULO SEPTIMO: Notificar al señor Personero Municipal de la presente diligencia, 

conforme al artículo 211 de la laye 1801 de 2016.  

  

ARTICULO OCTAVO: contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 

en su defecto el de apelación, conforme lo estable el artículo 223 de la ley 1801 de 2016”    

 

DECIMO: En firme la resolución N° 33 – 49 000 - 40 del 22 de Julio de 2020, 

proferida por la Inspección Tercera de Policía de Jamundí, se han programado 

varias fechas para la diligencia de entrega de los bienes allí relacionados sobre 

los cuales se había ordenado la entrega, pero hasta la fecha no ha sido posible 

su devolución, entre ellos el CARGADOR DE RUEDAS CLG 856. 

 

DECIMO PRIMERO:  A la fecha se desconoce el lugar donde tiene el señor MAURICIO 

ENDO ALVARADO y su esposa señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA, retenido el 

CARGADOR DE RUEDAS CLG 856, el cual ha venido dando en arrendamiento sin 

consentimiento de su titular a varias empresas, la última de ellas donde  se 

encontró, se  trató  de retener y se le dejo en custodia con el compromiso ante 

los Agentes de Policía de colocarlo a disposición de la Inspección Tercera de 

Policía, desde esa fecha no se sabe dónde se encuentra el vehículo, el cual ese 

día se encontró trabajando, lo cual es una  prueba de que  se encuentra en 

perfecto estado y en perfectas condiciones de funcionamiento, todo esto es 

conocido por el abogado que actúa en este proceso, quien igualmente  es el 

apoderado del señor MAURICIO ENDO ALVARADO en la querella, no se entiende 

como las autoridades de policía no han hecho cumplir la orden de la inspección 

de policía referente a la entrega del cargador, lo cual ha ocasionado perjuicios a 

mí representado. 
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DECIMO SEGUNDO. El día 13 de septiembre de 2.019 debido a las amenazas 

efectuadas por parte del señor MAURICIO ENDO ALVARADO,  al señor JORGE 

ELIECER VALENCIA RUIZ, se colocó denuncia penal en su contra, amenazas que 

se repitieron cuando se intentó que se retuviera el vehículo cargador por parte 

de las autoridades de policía, el cual fue dejado a su cuidado por parte de los 

agentes policiales para ser colocado a disposición de la Inspección Tercera de 

Policía que conoce la querella, igualmente en dicha diligencia fui objeto de 

agresión, amenazas y daño en el vehículo de mi propiedad, ocasionadas por 

este, situación que fue colocada en conocimiento de la Fiscalía General de la 

Nación para lo de su competencia el día 14 de abril de 2021, este señor es un 

peligro para la sociedad y se ha venido burlando de las autoridades de policía,  

 

DECIMO TERCERO. La compra de la deuda se hizo por un valor de $140 

millones, generándose una novación en el valor del crédito y debiéndose los 

intereses comerciales sobre dicha suma y solo a partir del 19 de septiembre de 

2021, fecha en que se notificó por estado la cesión del crédito. 

 

DECIMO CUARTO. El día 17 de diciembre de 2013, se suscribió entre el señor 

DIEGO ROLDAN, en su calidad de Representante Legal de  NEUMATICA DEL 

CARIBE S.A y el señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, en su calidad de 

Representante legal de GRUPO MINERO EL GUABITO SAS,  un acuerdo de pago, 

en ese momento la deuda se liquidó por un valor de CIENTO SETENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($178.600.000), sobre el cual se   

Realizaron unos pagos como abono, lo cual no fue informado al despacho, tal 

como se prueba  Recibo de caja No. 003—RC-019623 del 08 de julio de 2014, 

por valor de $11.520.000, Recibo de caja No. 003—RC-018646  del 26 de 

diciembre de 2013, por valor de $11.520.000, Recibo de caja No. 003—RC-

019059 del 19 de marzo de 2014, por valor de $11.520.000., ni de los pagos 

anteriores que se habían realizado, la demanda ejecutiva se presentó por la 

totalidad del valor que aparece en la factura, lo cual se constituye en un acto de 

mala fe en contra del demandado. 

 

DECIMO QUINTO. LA LIQUIDACION DE LA OBLIGACIÓN EN ESTOS 

MOMENTOS, correspondiente al valor pagado por concepto de la compra del 

título valor. 
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    

$    
140.000.000,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

18/09/2021 27/09/2021 10 1,33 
$          
620.666,67 

   

Total Intereses 
Corrientes 

$          
620.666,67 

   Subtotal 
$    
140.620.666,67 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital 
$                 
140.000.000,00  

 

Total Intereses Corrientes 
(+)  $                       620.666,67  

 TOTAL OBLIGACIÓN 
$                 
140.620.666,67  

 

Pagos realizados. 

Recibo de caja No. 003—RC-019623 del 08 de julio de 2014, por valor de 

$11.520.000. 

Recibo de caja No. 003—RC-018646 del 26 de diciembre de 2013, por valor de 

$11.520.000. 

Recibo de caja No. 003—RC-019059 del 19 de marzo de 2014, por valor de 

$11.520.000. 

TOTAL, PAGADO= $34.560.000. 

VALORES ADEUDADOS DESDE LA FIRMA DE LA CESION DE DERECHOS 

DE CREDITO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DEL CARGADOR. 

FECHA DEL CONTRATO: 27-11 DE 2020 =  

VALOR DEL CONTRATO: $140.000.000 

VALOR MENSUAL DEL ARRENDAMIENTO: $26.000.000 

VALOR ADEUDADO AL 27 DE SEPTIEMBRRE: 10 MESES. 

TOTAL ADEUDADO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO=$260.000.000 

RESUMEN:  

VALOR DE LA CESION: $140.000.000- $34.560.000=$105.440.000. 

SALDO A FAVOR DESPUES DEL PAGO MI REPRSENTADO: $260.000.000-

$105.000.000=$154.560.000  
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Igualmente se adeuda y quedan pendiente de pago los CANONES DE 

ARRENDAMIENTO del CARGADOR DESDE EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2016, 

fecha en la cual se hizo la entrega de la máquina, hasta el día 27 de noviembre 

de 2020, fecha de celebración de la cesión de derechos litigiosos.   

 

DECIMO SEXTO. A la fecha se encuentra cancelada la obligación consignada en 

el contrato de cesión de derechos de crédito y queda un saldo a favor del señor 

JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, solo por el periodo de la negoción por un valor 

de $154.560.000, el cual surge de los cánones de arrendamiento adeudados.   

 

DECIMO SEPTIMO. En la cláusula segunda del contrato de cesión de derechos 

pactado entre ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR S.A.S y NEUMATICA DEL 

CARIBE S.A, de fecha 27 de noviembre de 2020, como forma de pago se pactó, 

la entrega de un inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-973202, y en la 

cláusula tercera las partes acordaron que la firma de la Escritura Pública se 

llevaría a cabo el día 27 de noviembre de 2020 a las 3:00 P. M en la notaria 6 

del Círculo de Cali, negociación que aún no se ha perfeccionado dado que en el 

certificado de tradición de fecha 20 de septiembre de 2021, el inmueble aún 

continúa en cabeza de  la cesionaria ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR S.A.S, lo 

cual significa que esta negociación aún no se encuentra satisfecha, pero si en 

firme ante el Juzgado de conocimiento, mediante auto notificado el día 14 de 

septiembre de 2021, el cual quedo en firme el día 18 de noviembre de 2021, 

solo se tuvo acceso al expediente en fecha posterior, al haberse solicitado acceso 

al despacho por parte del suscrito, para conocer el proceso y así poder actuar 

en el trámite, lo cual no fue posible, al no permitirse el acceso, tal y como obra 

en el expediente. 

 

DECIMO OTAVO. Hay evidencia de haberse ocasionado un perjuicio al 

demandado, al no haberse dado cumplimiento por parte de los vendedores con 

la entrega del vehículo cargador CLG 856, hoy demandante en este proceso, en 

la actualidad ha sido despojado de la tenencia de su vehículo y sin lugar a dudas 

se presenta una concertación entre todos para presuntamente, por  medios  

simulados hacer ver que se ha realizado una negociación, todo con el fin de 

despojar  y quitarle la tenencia del vehículo al demandado y poder seguir 

beneficiándose con su uso, todas estas maniobras efectuadas en contra de mi 

representado, lo cual se constituyen en actos de mala fe. 
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DECIMO NOVENO. Encontrándose en firme la cesión de los derechos de crédito 

La obligación se encuentra satisfecha mediante el pago total, como una de las 

formas de extinguirse las obligaciones. 

 

VIGESIMO. La justicia, ni el proceso, se pueden utilizar para perjudicar a una 

persona mediante acciones que aparentemente tienen viso de legalidad, pero 

que esconden solo el deseo de perjudicar a una persona, así lo tiene establecido 

la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional, en este caso el proceso 

se estaría utilizando con el fin de evadir el pago de los cánones de arrendamiento 

pactados y seguir utilizando y usufructuándose del Cargador sin consentimiento 

de su titular, por parte de la demandante y su núcleo familiar, dado que las 

empresas como se prueba en los certificados de existencia y representación son 

empresas de la misma familia.  

 

VIGESIMO PRIMERO. Se pagó la obligación con el producto de los arrendamientos, el 

señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ no pudo cumplir con la obligación debido al 

incumplimiento de parte de la DEMANDANTE y su esposo, al no devolver el vehículo 

cuando se le entregó su casa, quienes   en lugar de pagarle, compran el proceso a su 

antiguo acreedor, deuda que era conocida por ellos, para hacerse a la máquina 

presuntamente a través de remate y seguir usufructuando la misma en grave perjuicio de 

mi representado. 

VIGESIMO SEGUNDO. Se debe reconocer el pago de la obligación y ordenar la 

terminación del proceso, NADIE PUEDE ENRIQUECERSE sin justa causa a expensas de 

otro. 

VIGESIMO TERCERO. Se debe requerir a la señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA, 

demandante en este proceso para que informe el lugar donde se encuentra EL CARGADOR 

CLG 856 y proceda a hacer su entrega al despacho, el cual se encuentra en manos de 

ellos, con el fin de que el despacho pueda realizar la diligencia de embargo y secuestre 

ordenada en autos, la cual debe entregarse en perfecto estado de funcionamiento y la 

misma sea entregada al Secuestre designado,  diligencia que desde ya solicito sea 

realizada por su despacho, dada la negligencia que han observado los funcionarios del 

municipio de Jamundí, en darle cumplimiento a la orden de colocar a disposición de la 

Inspectora tercera de Policía de Jamundí, la máquina, con el fin de no hacer más gravosa 

la situación del demandado, producto del despojo de que ha sido objeto por parte de los 

DEMANDANTES, quienes si se están usufructuando sin ningún derecho de ella. 

    

Con base a las anteriores razones, me permito hacer las siguientes: 
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PETICIONES. 

 

PRIMERA. Se declare probada la excepción de pago total de la obligación efectuada por 

GRUPO MINERO EL GUABITO SAS, Representada legalmente por el señor JORGE 

ELIECER VALENCIA RUIZ, frente a la CESIONARIA ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR 

SAS, representada legalmente por la señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA, 

DEMANDANTE en este proceso, toda vez que entre el deudor y la CESIONARIA existe un 

negocio jurídico, el cual consiste en un contrato de arrendamiento de una maquina 

CARGADOR CLG856, donde la CESIONARIA siendo arrendataria, no ha cancelado el 

canon de arrendamiento acordado tal como se indicó en la presente excepción.  

 

SEGUNDA. Se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

TERCERA. Se ordene la cancelación de la medida de embargo expedida y en caso de ser 

secuestrada la misma en el curso de este incidente, se ordene su entrega al secuestre. 

 

CUARTA. Con el inicio del trámite del presente incidente, solicito se ORDENE a la 

DEMANDANTE, a la señora ADRIANA VICTORIA VICOTORIA, representante legal de 

ARENAS Y TRITURADOS DEL SUR, colocar a órdenes del despacho el vehículo 

CARGADOR CLG 856 con el fin de proteger el patrimonio del Demandado y de igual forma 

se pueda garantizar la propiedad del señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ y de igual 

forma lograr la aprehensión del mismo por parte del despacho. 

 

 

2.- EXCEPCION DE PAGO POR COMPENSACION. 

 

La presente EXCEPCION se fundamenta en las siguientes  

 

RAZONES. 

 

 

Además de las razones expuestas anteriormente y como quiera que el valor adeudado por 

la CESIONARIA por concepto del canon de arrendamiento de la maquina CLG 856 es 

mucho mayor al valor del crédito adquirido por ella a través del contrato de cesión de 

derechos de crédito, con todo respeto le solicito al señor Juez que se declare compensada 

la obligación hasta la cuantía de los derechos de crédito de la cesionaria, dado que la 

compensación se constituye en una forma de extinguir las obligaciones  por mandato del 

artículo 1714 y s.s del Código Civil.      
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PETICIONES. 

 

PRIMERA. Se declare probada la excepción de COMPENSACION de la obligación 

efectuada por GRUPO MINERO EL GUABITO SAS, Representada legalmente por el señor 

JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, frente a la CESIONARIA ARENAS Y TRITURADOS 

DEL SUR SAS, representada legalmente por la señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA, 

DEMANDANTE en este proceso, toda vez que entre el deudor y la CESIONARIA existe un 

negocio jurídico, el cual consiste en un contrato de arrendamiento de una maquina 

CARGADOR CLG856, donde la CESIONARIA siendo arrendataria, no ha cancelado el 

canon de arrendamiento acordado tal como se indicó  de la presente excepción.  

 

SEGUNDA. Se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación mediante 

la COMPENSACION. 

 

TERCERA. Se ordene la cancelación de la medida de embargo expedida y en caso de ser 

secuestrada la misma en el curso de este incidente, se ordene su entrega al secuestre. 

 

 

PRUEBAS COMUNES A LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS. 

 

Ruego señor Juez, tener como pruebas las siguientes: 

 

1.- DOCUMENTALES. 

 

1. Copia del contrato promesa de compraventa de fecha 24 de mayo de 2016 y de otro 

si, suscritos. 

2. Copia de la Resolución No. 33-49-00040 del 22 de Julio de 2020. 

3. Copia del acta de visita del 11 de febrero de 2020. 

4. Copia del acta de visita ocular del 14 de febrero de 2020 No. 33-4-01-24-001. 

5. Copia del acta de visita ocular del 14 de febrero de 2020. 

6. Copia del oficio de fecha 31 de julio de 2020. 

7. Copia del oficio No. 33-27-00890 del 25 de septiembre de 2020. 

8. Copia del acta de suspensión de diligencia del 30 de septiembre de 2020. 

9.  Copia del oficio No. 33.19.652 del 27 de noviembre de 2020.  

10. Copia del acta de visita de inspección ocular del 1 de diciembre de 2020. 

11. Copia del oficio Rad. TRD. 33-19-0688 de fecha 01 de diciembre de 2020. 

12.  Copia de la Resolución No. 33-01-06-00129 del 9 de diciembre de 2020. 

13. Copia del requerimiento al Apoderado MARIO ERENSTO VARGAS GUTIERREZ  

TRD. 33-19-0806 del 15 de diciembre de 2020. 

14. Copia del acta de asistencia a audiencia pública por querella policiva por 

perturbación a la posesión No. 33-4-01-04 del 16 de diciembre de 2020. 

15. Copia del oficio Rad. TRD. 33-19-655 de fecha 11 de marzo de 2021. 

16. Copia del acta de visita de inspección ocular del 5 de abril de 2021. 
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17. Copia de respuesta a solicitud de información TRD: 33-19-795 No. GS-2021- 

/DISPO6-ESTPO2-29.25 del 8 de abril de 2021. 

18. Copia de respuesta a información solicitada No. GS-2021- /DISPO6-ESTPO2-29.58 

del 7 de abril de 2021. 

19. Copia del oficio Rad. TRD. 33-19-887 de fecha 15 de abril  de 2021. 

20. Constancia de fecha 16 de septiembre de 2021. 

21. Copia del acuerdo de pago de fecha 17 de diciembre de 2013. 

22. Copias de los recibos  de caja No. 003—RC-019623 del 08 de julio de 2014, 

por valor de $11.520.000, Recibo de caja No. 003—RC-018646  del 26 de 

diciembre de 2013, por valor de $11.520.000, Recibo de caja No. 003—

RC-019059 del 19 de marzo de 2014, por valor de $11.520.000 y sus 

documentos anexos. 

23. Copia del RUT del señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ y de GRUPO 

MINERO EL GUABITO SAS. 

24. Certificado de existencia y representación legal de arenas y triturados del 

Sur SAS. 

25. Copia del acta de constitución de Arenas y Triturados del Sur SAS de fecha 

2 de diciembre de 2016. 

26. Copia del acta No. 6 de reforma estatutaria de Arenas y Triturados del Sur 

SAS, de fecha 20 de mayo de 2020. 

27. Copia del certificado de existencia y representación legal de ENVIC 

SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE “ENVIC S. EN C. 

28. Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-

973202. 

29. Copia del informe pericial. 

 

2.- TESTIMONIOS. 

 

 

Solicito muy comedidamente señor Juez, se cite a las siguientes personas todas ellas 

mayores de edad y vecinas del municipio de Cali, para que en audiencia pública y bajo la 

gravedad del juramento, rindan declaración sobre los hechos del presente incidente en 

relación con las circunstancias de tiempo modo y lugar de ocurrencia de los mismos. 

 

 

CARLOS ALBERTO CABRERA PERDIGON, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.829.692, a quien se le puede notificar en la calle 10 con carrera 10 de 

Jamundí, Secretaría de Obras Públicas o en la carrera 8 No. 8-12, Barrio Ángel María 

Camacho, Teléfono 3113071808 de Cali, correo electrónico carlosacabrera@hotmail.com. 

 

 

ALEXANDRA CASALLAS NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No.66.856.257, residente en la calle 15 No. 8-75 de la ciudad de Cali, Oficina 203 teléfono 

3174455707 correo electrónico alexcanio0618@hotmail.com. 

 

 

MAURICIO ENDO ALVARADO. Mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.824.859, con domicilio en la  Avenida 10Nte No. 22 Bis -25 Apto 101 Cali correo 

electrónico sociedadenvic@hotmail.com, el cual corresponde a la empresa de la cual es su 

representante legal, desconozco su correo electrónico o teléfono personal.  

 

 

mailto:sociedadenvic@hotmail.com
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3. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

 

Ruego a Usted señora Juez, se fije fecha y hora para que la señora ADRIANA VICTORIA 

VICCTORIA, demandante en este proceso absuelva el interrogatorio de parte, que en forma 

oral o por escrito presentado en sobre cerrado antes de la audiencia, le realizaré sobre los 

hechos del incidente y específicamente sobre el contrato de arrendamiento de   la maquina 

CARGADOR CLG 856, su valor mensual, el incumplimiento en el pago del precio de los 

cánones acordados, fechas,  en fin cualquier hecho o situación que tenga relación con los 

fines del proceso,  con la negociación y pagos realizados. 

 

 

4.  OFICIOSAS.  

 

Ruego señora Juez se sirva Usted decretar de oficio cualquier prueba que se considere 

necesaria para los fines del proceso. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Las presentes excepciones se fundamentan en el artículo 83 de la Constitución Política de 

Colombia; los artículos 768, 769, 1959, 1625, 1965, 1714 y s.s; los artículos 

831,863,864,894, 895,896, del Código de Comercio y demás normas concordantes 

aplicables. 

 

 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

 

 

 

La de la demandante obra en el expediente principal, en la Avenida 10Nte No. 22 Bis -25 
Apto 101 Cali. 

 

El suscrito, las recibiré en la Carrera 3 Numero 11-32 oficina 918 de la ciudad de Cali, correo 

electrónico diegoloboa@hotmail.com, Teléfono 3164077028. 

   

 

De la señora Juez con el mayor respeto. 

 

Atentamente, 

                                                                                      
 
 
__________________________ 
DIEGO LUIS LOBOA GOMEZ 

C.C No.16.822.399 de Jamundí  
T. P No. 99.520 del C. S. de la J.  

mailto:diegoloboa@hotmail.com
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Señor: 

JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ 

C.C. No. 14.955.702 de Cali  

Representante Legal de GRUPO MINERO EL GUAVITO S.A.S. 

NIT. 900470318-7 

E.   S.   D. 

 

JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS, mayor de edad y vecino de Cali, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en el proceso de la 

referencia en calidad de PERITO AVALUADOR, por medio del presente 

escrito, procedo a rendir el siguiente informe en los siguientes términos: 

INTRODUCCION 

OBJETO DEL DICTAMEN: 

Se trata de avaluar un bien mueble en este caso un vehículo cargador, que 

en propiedad posee el GRUPO MINERO EL GUAVITO S.A.S. NIT. 

900470318-7 ubicado en la calle 15 No. 8-75 oficina 203 Cali, celular: 316 

765 23 26 y su representante legal es el señor JORGE ELIECER 

VALENCIA RUIZ, con C.C. No. 14.955.702 de Cali, celular; 318 227 46 90. 

El objetivo del presente estudio consiste en conocer el valor comercial, real 

que tendría en el mercado en el siguiente bien automotor. 
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INVENTARIO AUTOMOTOR, ESTADO 

VEHICULO:   cargador de rueda CLG856  

MARCA:    Liugong  

COLOR:    amarillo 

SERVICIO:    particular 

MODELO:     CLG856 

AÑO DE FABRICACION: 2011 

PLACAS:     Sin placas 

MOTOR No.    marca cummnins, modelo 6LTAA8.9-C220. 

CABINA:    marca Liugong modelo JSSRF106  

SERIAL CARGADOR No.  CLG00856PBL291115. 

CHASIS No.  L1114778, 30D0888XOC, 1023226063, 

CLG856L1124853. 

SERIAL MOTOR No. 87704395 

SERIAL CABINA No.  WL1107708. 

CUCHARA: 22D0728X0, G1101236.    

 



JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS 

Auxiliar de la Justicia 

Perito Avaluador 

________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 
CALLE 9 No. 5-72 Oficina 103 Edificio Rosa Isabel Cali – Valle 

Tel. 315-521 6000 – 300 840 11 11 

 

DESCRIPCION DEL VEHICULO 

El vehículo presenta las siguientes características: 

 Cargador con sus llantas y sus accesorios para su normal 

funcionamiento, modelo CLG856. 

 Contiene 4 llantas. 

 Dos trasmisiones 

 Una cuchara. 

 Una cabina. 

 Una caja de madera (manuales, herramientas y accesorios). 

 Una tapa lateral. 

 Cuatro estribos. 

 Cuatro guardabarros. 

 Cuatro escaleras. 

 Dos tubos de mofle. 

 Dos piezas de hierro. 

 Maquina cuya estructura puede girar 360º  

Estado general: se desconoce su funcionamiento, hidráulico, mecánico y 

eléctrico, se encuentra en regular estado de conservación y regular estado 

de presentación.  

NOTA: se desconoce el paradero del vehículo cargador de rueda CLG 856. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Se entiende por AVALUO COMERCIAL la estimación del mercado que 

tendrá un bien mueble o inmueble, en este caso es un vehículo automotor 

de servicio público descrito anteriormente por valor en el mercado se 

entiende el valor más alto que el bien producirá de ser puesto a la venta en 

un mercado abierto, permitiendo un tiempo razonable para que surjan 

compradores con pleno conocimiento del uso del bien y de los propósitos 

para los cuales el mismo se adapten mejor sin que medien fuerzas mayores 

que influencien ambas parte, la una a comprar y la otra a vender 

obligatoriamente.  

Para obtener el valor comercial antes relacionado, se tomó en cuenta la 

OFERTA y la DEMANDA del mismo como también su estado de 

presentación y conservación y de uso, así como depreciación por el 

deterioro físico y en general del estado actual en que se encuentra. 

Se averiguó en establecimientos de compra – venta de vehículos 

automotores así como también en los clasificados del periódico del país, 

revista automotor (TIEMPO, EL PAIS).  

 Se consultó en las páginas oficiales de OLX y Mercado Libre. 

AVALUO COMERCIAL 

ACLARACION: Teniendo en cuenta las características del vehículo a 

avaluar, su estado general, particular, modelo CLG 856 vehículo cargador  
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de rueda, año de fabricación 2011, presenta depreciación, por su estado 

actual. 

El avalúo total del equipo automotor cargador es la suma de CIENTO 

SESENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($ 162.000.000). 

El alquiler del vehículo cargador marca LIUGONG modelo CLG856 por hora 

es de $ 120.000 aproximadamente, número de contacto en Bogotá             

311 487 35 50. 

En los anteriores términos dejo rendida la experticia ante el GRUPO 

MINERO GUAVITO S.A.S., NIT. 900470318-7, y el representante legal 

Señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ identificado con C.C. No. 

14.955.702 de Cali y las partes. A consideración, estoy listo a hacer las 

aclaraciones del dictamen.  

ACLARACION: la información y referencias del vehículo cargador fueron 

suministradas por el representante legal señor JORGE ELIECER 

VALENCIA RUIZ identificado con C.C. No. 14.955.702 de Cali. 

 

ANEXOS AL DICTAMEN PERICIAL 

Se anexan: registro fotográfico del bien automotor, copia de la importación 

de la DIAN y factura de venta 022573 VA – 22573 con fecha 28-02-2002 a 

nombre de GRUPO MINERO EL GUAVITO S.A.S. y licencia de perito 

suscrito en la Lonja de Colombia y certificación del RAA. 
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JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que el peritaje rendido en este 

informe, corresponde a mi opinión independiente y conforme a mi real 

convicción profesional. Esto conforme en lo establecido en el inciso 4º civil 

Art. 226 del Código General del Proceso.  

De usted con deferencia,  

Atentamente,  

 

 

 
JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS 
C.C. No. 16.882.430  de Florida (Valle) 

Registro Nacional de Avaluador Profesional  

R.N.A. / C.C. F1910-3001 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 







































 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 03 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 21. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 004-2019-00205 
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RV: MEMORIAL EDGAR ENRIQUE BOWERS 2019-205

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/06/2022 9:29

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 8:10
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL EDGAR ENRIQUE BOWERS 2019-205
 
Señor 
Juzgado tercero civil del circuito de ejecución de sentencias de cali

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 
DEMANDADO:  EDGAR ENRIQUE BOWERS
RADICADO: 2019-205

Cordial saludo,

De manera respetuosa solicito dar trámite al memorial adjunto.

Agradeciendo de antemano la atención prestada,

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Solicito muy respetuosamente confirmación de recibido

Cordialmente, 

TULIO ORJUELA PINILLA
Abogado Externo
Teléfono: 3705540
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar 
Santiago de Cali 



































 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 03 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 06. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 011-2016-00055 
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RV: MEMORIAL APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO RAD. 11-2016-055

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 11:11

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Ana Lucia Jaramillo Villafañe <alj@gonzalezguzmanabogados.com>
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 11:02
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>; �s <�s@gonzalezguzmanabogados.com>
Asunto: MEMORIAL APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO RAD. 11-2016-055
 
SEÑOR (A)
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.
E.         S.         D.
 
 
REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL
DEMANDANTE:         SOCIEDAD FERNANDEZ GARCIA LTDA.
DEMANDADA:           SONIA YOLANDA MONCAYO DE SAYEGH, ESMERALDA MARIA SAYEGH ALVAREZ y

HEREDEROS INDETERMINADOS DE KHAMIS ANDRAWIS SAYEGHAVDELA.
RADICACIÓN:             11-2016-055
ORIGEN:                     11 CIVIL DEL CIRCUITO
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por instrucciones del Doctor Luis Felipe González Guzmán, apoderado de la parte demandante en el proceso
citado en la referencia, presento adjunto, memorial mediante el cual se APORTA LA LIQUIDACIÓN
ACTUALIZADA DEL CRÉDITO.
 
Lo anterior, mediante adjunto en PDF, que en efecto con�ene el memorial (1 archivos).
 
 
Atentamente
 

 

“El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. La intención del autor es que

llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el des�natario del mismo, por favor responder inmediatamente el mensaje vía mail al emisor,

borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución o copia de la información es restringida y su

uso no autorizado podría ser ilegal, ya que la información aquí contenida podría considerarse como secreto empresarial. La información presente en este

correo refleja la posición de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. salvo la opinión personal del autor”.
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Santiago de Cali, 15 de Septiembre de 2022 

 

 

SEÑOR (A) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 

DEMANDANTE: SOCIEDAD FERNANDEZ GARCIA LTDA. 

DEMANDADA:  SONIA YOLANDA MONCAYO DE SAYEGH, ESMERALDA MARIA SAYEGH 

ALVAREZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DE KHAMIS ANDRAWIS 

SAYEGHAVDELA. 

RADICACIÓN: 2016-055 

ORIGEN:  11 CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, de condiciones civiles ya conocidas por el despacho, 

actuando como apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso citado al rubro, 

respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de APORTAR ANTE SU DESPACHO LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO para que se proceda a efectuar el correspondiente traslado a la parte demandada 

y con ello, su respectiva aprobación. 

 

A. POR LOS ABONOS ORDENADOS A RESTITUIR (NUMERALES 1 AL 25 DEL AUTO N° 104 DEL 

29 DE ENERO DEL 2019 MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO) 

 

1. Para la presente liquidación, tal y como fue ordenado por la sentencia1 base de la presente 

ejecución, deberá realizarse en primer lugar la actualización por el IPC2 de cada uno de los 

abonos desde Julio del 2018 (última fecha en la que se realiza indexación de cada uno de 

los capitales) a Agosto de 2022 (fecha en que se realiza liquidación del crédito); de 

conformidad con: IPC FINAL/ IPC INICIAL. 

 

COMO IPC INICIAL: 99.18 (correspondiente al IPC del mes de Julio del 2018, el cual se 

encuentra catalogado en la tabla siguiente como “índice del IPC inicial”; lo anterior de 

conformidad con lo establecido mediante Auto N° 104 del 29 de Enero del 2019 con el cual 

se libró mandamiento de pago. 

 

COMO IPC FINAL: 121,50 (de conformidad con lo establecido por el DANE en cuanto al mes 

de Agosto de 2019 - fecha desde la cual se realiza la liquidación del crédito) 

                                                             
1 Sentencia del 15 de agosto del 2018 correspondiente al acta número 81, dentro del proceso verbal 
declarativo de mayor cuantía. 
2 Índice precios al consumidor (IPC) – Serie de empalme 2003-2019- DANE. 
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Por lo cual, tenemos entonces: 

 

 
 

2. Ahora bien, una vez cada uno de los “abonos” han sido debidamente actualizados, debera 

entonces determinarse los intereses civiles (6% anual) de las sumas anteriores de 

conformidad a lo ordenado mediante auto de mandamiento de pago3; de la siguiente 

manera: 

 

 
 

                                                             
3 Auto N° 104 del 29 de Enero del 2019 

CUOTA CAPITAL     FECHA

   INDICE DEL 

IPC  INICIAL

ABONO 

ACTUALIZADO

1 $13.611.205 6/05/2010 99,18 16.674.343,69$      

2 $54.444.822 6/05/2010 99,18 66.697.377,22$      

3 $40.804.458 14/07/2010 99,18 49.987.312,43$      

4 $27.202.972 14/07/2010 99,18 33.324.874,95$      

5 $27.233.419 1/10/2010 99,18 33.362.173,91$      

6 $40.850.129 14/10/2010 99,18 50.043.261,48$      

7 $40.850.129 14/10/2010 99,18 50.043.261,48$      

8 $67.513.837 16/12/2010 99,18 82.707.513,57$      

9 $67.513.837 16/12/2010 99,18 82.707.513,57$      

10 $52.606.971 13/07/2011 99,18 64.445.926,36$      

11 $52.606.971 13/07/2011 99,18 64.445.926,36$      

12 $12.829.211 14/03/2012 99,18 15.716.365,56$      

610.155.850,59$    TOTAL CAPITAL ACTUALIZADO

ABONO SUMA FECHA INICIO FECHA FINAL TOTAL DIAS TOTAL MESES TOTAL AÑOS TOTAL INTERESES INTERESES CAPITAL + INTERESES

1 $16.674.343,69 6/05/2010 15/09/2022 4515 150,5000 12,5417 0,752500000 $12.547.444 $29.221.787

2 $66.697.377,22 6/05/2010 15/09/2022 4515 150,5000 12,5417 0,752500000 $50.189.776 $116.887.154

3 $49.987.312,43 14/07/2010 15/09/2022 4446 148,2000 12,3500 0,741000000 $37.040.599 $87.027.911

4 $33.324.874,95 14/07/2010 15/09/2022 4446 148,2000 12,3500 0,741000000 $24.693.732 $58.018.607

5 $33.362.173,91 1/10/2010 15/09/2022 4367 145,5667 12,1306 0,727833333 $24.282.102 $57.644.276

6 $50.043.261,48 14/10/2010 15/09/2022 4354 145,1333 12,0944 0,725666667 $36.314.727 $86.357.988

7 $50.043.261,48 14/10/2010 15/09/2022 4354 145,1333 12,0944 0,725666667 $36.314.727 $86.357.988

8 $82.707.513,57 16/12/2010 15/09/2022 4291 143,0333 11,9194 0,715166667 $59.149.657 $141.857.170

9 $82.707.513,57 16/12/2010 15/09/2022 4291 143,0333 11,9194 0,715166667 $59.149.657 $141.857.170

10 $64.445.926,36 13/07/2011 15/09/2022 4082 136,0667 11,3389 0,680333333 $43.844.712 $108.290.638

11 $64.445.926,36 13/07/2011 15/09/2022 4082 136,0667 11,3389 0,680333333 $43.844.712 $108.290.638

12 $15.716.365,56 14/03/2012 15/09/2022 3837 127,9000 10,6583 0,639500000 $10.050.616 $25.766.981

$1.047.578.310TOTAL CAPITAL INDEXADO + INTERESES CIVILES
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B. POR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SENTENCIA BASE DE LA PRESENTE  EJECUCIÓN ( 

NUMERALES 26 AL 27 DEL AUTO N° 104 MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE 

PAGO ) 

 

 
 

Es así, como: 

1. Por el capital indexado y los intereses civiles, ordenados mediante Auto N104 del 29 

de Enero del 2019 (numerales del 1 al 25 de dicho auto), el valor adeudado es la suma 

de $ 1.047.578.310. 

 

2. Por la suma producto de la liquidación de costas del proceso verbal y los intereses 

civiles, ordenados mediante Auto N104 del 29 de Enero del 2019 (numerales del 26 al 

27 de dicho auto), el valor adeudado es la suma de $ 37.424.919. 

 

Lo anterior Señor Juez, para que se sirva proseguir con el trámite de rigor, dejo debidamente 

presentada la liquidación del crédito al tenor de lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. en 

concordancia a lo ordenado mediante la sentencia base de la presente ejecución y lo ordenado 

en el mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente proceso. 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

Atentamente; 

 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. Nº 16.746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del CSJ 

 

 

 

 

COSTAS SUMA FECHA INICIO FECHA FINAL TOTAL DIAS TOTAL MESES TOTAL AÑOS TOTAL INTERESES INTERESES CAPITAL + INTERESES

1 $30.319.945,00 9/11/2018 15/09/2022 1406 46,8667 3,9056 0,234333333 $7.104.974 $37.424.919
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